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OBJETIVOS 

Generar reportes de medios magnéticos, esto incluye la correcta parametrización del plan 

de cuentas, de impuestos y retenciones, de pagos a terceros con IVA de mayor valor, de 

información de terceros. 

ALCANCES 

Brindar al usuario información suficiente para realizar las parametrizaciones que se requieren 

para poder generar reportes de medios magnéticos de forma adecuada 

 

1. PARAMETRIZACIONES 

Para la generación de la información exógena en Medios Magnéticos a reportarse ante la 

DIAN desde el sistema, es necesario tener ciertas consideraciones y efectuar determinadas 

parametrizaciones, con el fin de que la información se genere correctamente.  
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En esta pequeña guía daremos algunos tips e instructivos con el fin de que pueda depurar 

la información a reportar en los diferentes formatos.  

1.1. PLAN DE CUENTAS 

El primer aspecto que considerar para la generación de los medios magnéticos es la 

parametrización de los diferentes rubros del plan de cuentas, de acuerdo con los códigos 

requeridos para reportar la información en cada uno de los formatos solicitados.  

Para abrir el plan de cuentas hay que dirigirse al menú Catálogos>Plan de cuentas o 

presionar el comando Ctrl+L. Una vez allí, debe buscarse y seleccionarse cada uno de los 

rubros a los cuales desea asignarse un concepto, es recomendable que se asignen a nivel 

de detalle en cada cuenta, es decir en el último nivel de la misma; aunque el sistema 

también permite asignarlo a cuentas mayores y subcuentas. Hay que tener en cuenta 

que sólo se puede asignar a la cuenta, subcuenta o auxiliar dependiendo de la 

información que se requiera reportar para evitar que los saldos se dupliquen, Para 

vincular un código a cada cuenta hay que hacer selección en la cuenta correspondiente, 

y hacer clic en el botón modificar al lado derecho de la ventana del plan de cuentas 

podrá ubicar un cuadro para ingreso de datos, con dos botones, agregar o quitar. Al 

hacer clic en agregar se abrirá una ventana emergente en la que debe ingresarse el 

concepto y posteriormente hacer clic en el botón grabar ver figura 1. 
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Figura 1. 

 

A continuación, debe diligenciar los datos solicitados y hacer clic en grabar ver figura 2. 

 

Figura 2. 
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El sistema permite agregar varios conceptos por cuenta, esto es bastante útil por ejemplo 

para el caso de las cuentas de retención en la fuente, ya que debe especificarse el 

concepto del pago o abono efectuado base de dicha retención.  Al momento de aplicar 

los valores en cada registro del formato a generar, el sistema determinara de acuerdo 

con la imputación contable del comprobante donde se haya causado la cuenta, cuál de 

los conceptos vinculados a la cuenta es el que debe asignar.  

 

Figura 3. 

Para la correcta generación del formato 1005 – Impuesto a las ventas por pagar (descontable) y 

formato 1006 – impuesto a las ventas por pagar (generado), se debe tener presente que en plan 

de cuentas / parametrizar cuentas se deben parametrizar las cuentas de IVA descontable y 

generado de acuerdo a su naturaleza, en esta ventana debe dar clic en “adicionar” y allí buscar el 

tipo “descontable”  o tipo “generado” y agregar las cuentas correspondientes, al finalizar esta 

configuración debe quedar parametrizado de la siguiente forma: 



  

 

6 

 

Guía costos de ventas BINAPPS S.A.S 

Código SS-GI -002 | Versión 3 

Fecha: May-01-2014 

 

Generación de medios magnéticos BINAPPS S.A.S 

Código: SSGI1041 | Versión: 1. 

Fecha: Jun-06-2018 

 
Figura 4. 

 

1.2. IMPUESTOS Y RETENCIONES 

Un aspecto supremamente importante en la generación de los medios magnéticos es la 

parametrización dada en el catálogo de impuestos y retenciones. Ya que con base a la 

información contenida allí se evaluarán y reportaran las retenciones en la fuente 

practicadas, los anticipos o retenciones que le practicaron y en general todos los 

aspectos relativos a la naturaleza de la causación de los impuestos y retenciones en la 

fuente.  Para ingresar a dichas opciones hay que dirigirse al menú Catálogos>Impuestos. 

La primera opción es la de Retenciones y otros Impuestos ver Figura 5. 

 

Figura 5. 
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 En este catálogo se parametriza las retenciones en la fuente, por concepto de renta, IVA, 

asumidas, anticipos, IVA generado, IVA descontable, impuesto al consumo, entro otros. 

Debe especificarse la cuenta a nivel de detalle para cada impuesto o retención, y 

asignarse los parámetros de su naturaleza, base, porcentaje, si es asumido o no para el 

caso de las retenciones en la fuente, y por último de naturaleza descontable o generada.  

 

1.3. INFORMACIÓN DE PAGOS TERCEROS (IVA MAYOR VALOR) 

En el formato 1001 pagos o abonos en cuenta y retenciones practicadas, debe reportarse 

los pagos correspondientes a IVA mayor valor del costo o gasto, deducibles o no 

deducibles, para que la información de estas columnas sea diligenciada 

automáticamente por el sistema al generar el reporte, es necesario que al contabilizar 

los pagos o compras se utilice el botón IVA incluido como mayor valor. El cual se 

encuentra localizado en la opción de impuestos de las notas contables y pestañas de 

contabilidad, y en los comprobantes de compra se encuentra en la opción IVA. Ver 

figura 7. 

 

Figura 7. 

 

Para ingresar la proporción del IVA mayor valor del costo o gasto en una compra o gasto, 

es necesario en primera instancia ingresar el ítem contable o de compra con su 

correspondiente cantidad y o valor, posteriormente, con la selección activa sobre dicha 
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fila se debe ejecutar el comando Ctrl+Shift+I o hacer clic en el botón Impuesto> IVA 

incluido como mayor valor; o en la misma opción ubicada en las compras haciendo clic 

en el botón IVA. Una vez hecho esto, se abrirá una ventana en la cual se debe ingresar 

la proporción que corresponde a la base y a la proporción de IVA mayor valor, en caso 

de que el pago causado no sea deducible en renta, debe marcarse el check “No 

deducible en renta” ubicado en la misma ventana. La suma de la base y la proporción de 

IVA mayor valor debe sumar el mismo valor al ingresado en el ítem de contabilidad o de 

compra del comprobante al que se aplique. Ver figura 8. 

 

 
Figura 8. 

 

En la imputación contable del documento quedara almacenado para cada registro, la 

base y el IVA mayor valor del pago o abono, en columnas separadas. Ver figura 9. 

 

Figura 9. 

 

1.4. CORECCIÓN INFORMACIÓN DE TERCEROS Y OTROS TIPS 

Algunos de los errores más comunes al momento de montar la información en el 

prevalidador de la información exógena, tienen que ver con la información reportada de 

los detalles de los terceros, son casos muy comunes por ejemplo el que el digito de 

verificación no corresponde con el NIT del tercero, que no se haya ingresado el digito 

de verificación o que se ingrese digito de verificación para terceros de tipo 13 personas 

naturales. Para hacer dichas correcciones, a la información de los terceros debe dirigirse 



  

 

9 

 

Guía costos de ventas BINAPPS S.A.S 

Código SS-GI -002 | Versión 3 

Fecha: May-01-2014 

 

Generación de medios magnéticos BINAPPS S.A.S 

Código: SSGI1041 | Versión: 1. 

Fecha: Jun-06-2018 

a Catálogos>Terceros>Terceros o ejecutar el comando Ctrl+T. Cuando un tercero es 

creado, y su tipo de documento es Nit, debe ingresarse su correspondiente número de 

verificación, en caso de que no cuente con el RUT a la mano, puede ingresar 

aleatoriamente un número del 0 al 9, ya que el sistema calcula el digito de verificación 

pero no lo ingresa automáticamente, en caso de que el digito de verificación ingresado 

sea incorrecto se mostrara una pequeña alerta indicándolo así, pero la misma permitirá 

la grabación del registro así el mismo tenga mal dicho dato. Recordemos que, para los 

tipos de tercero cliente y proveedores, el sistema solicita como mínimo adicionalmente 

al tipo y número de identificación, la dirección, teléfono y ciudad del tercero creado, ya 

que esta información es requerida para todo tipo de reportes.  

De la misma forma, es requerido que cuando se cree un tercero, le sea asignado el 

régimen de ventas al cual pertenece, ya que dicho dato es requerido para evaluar en que 

campo se pondrá la retención en la fuente por concepto de IVA aplicada a régimen 

común o régimen simplificado, por defecto el sistema elije régimen simplificado.  

2. GENEREACIÓN DE LOS REPORTES 

Una vez superada toda la parametrización y llenado de requisitos previos, se puede proceder 

a la generación de los reportes para medios magnéticos, para ellos dirigirse a 

Informes>Fiscales>Medios Magnéticos (DIAN).    

El Formulario para la generación de los reportes para medios magnéticos se divide en tres 

zonas principales, la zona de menús, el panel principal izquierdo o panel de opciones y el 

panel principal derecho o panel de salida de datos.  

La zona de menús consta de las opciones Consultar, Excel, Catálogos e Ir A. Los cuales 

explicaremos más adelante. 

El panel principal izquierdo o panel de opciones, permite filtrar el periodo del reporte, 

establecer los topes para cuantías menores de acuerdo con cada formato, seleccionar el 

formato a generar y previsualizar las cuentas amarradas a través de los conceptos a cada 

uno de los mismos. De igual forma, permite establecer que se exceptúen transacciones de 

acuerdo con el tipo de documento en el que fueron realizadas, o se filtren y se incluyan solo 

las que sean seleccionadas.  

Por último, el panel derecho o de salida de datos, permitirá obtener una completa vista 

previa de toda la información a generar en el reporte, en la zona izquierda del panel se 

encuentra la grilla de datos principal en donde se exponen todos los datos en concordancia 

con las columnas del formato seleccionado, en el sub panel derecho o grilla derecha se 

encuentra un resumen de todos los conceptos agrupados por las cuentas que alimentan los 
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valores a reportar. En la parte inferior del panel está el área de registros, el cual es 

básicamente una herramienta que permite consultar por cada tercero seleccionado las 

transacciones y registros relacionados al mismo con el fin de depurar los posibles errores en 

saldos o imputaciones contables. 

- Lo primero que debe hacerse, es revisar la 

fecha correspondiente al año gravable del cual 

se generará la información; por defecto el 

sistema trae el año anterior basado en la fecha 

actual del sistema operativo.  

 

- Posteriormente es necesario que seleccione el 

formato a generar, una vez seleccionado, 

cualquiera de ellos, el sistema mostrara la base 

de cuantías menores sugerida para aquellos en 

los que aplique, la misma, puede ser ajustada 

manualmente. En una vista de datos bajo cada 

formato seleccionado se muestra las cuentas 

vinculadas a través de conceptos al mismo. La 

opción para filtrar comprobantes en cada 

formato para que solo los mismos sean 

tenidos en cuenta, aplica para casos como el 

del formato 1001 con conceptos como el 5007, 

en los que es necesario excluir los 

movimientos débitos por ejemplo de las notas 

de inventarios y de ajuste, ya que no 

representan compras ni pagos a terceros.  

 

- Una vez seleccionadas todas las opciones de generación del reporte, puede procederse 

a dar clic en el botón consultar, de esta manera se genera una vista previa de la 

información a ser reportada antes de proceder a su exportación en Excel. Este formulario 

está diseñado para poder realizar las correcciones en la información reportada como es 

el caso de los valores en negativo, los cuales generalmente corresponden a problemas 

con las imputaciones contables.  

 

Por último, es importante tener en cuenta que la primera columna de la vista previa es la de 

Incluir, la cual permite desmarcar aquellos registros que no van a ser exportados por estar 

errados o por determinación del usuario.  
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Una vez considere que la información está lista para ser exportada, debe dirigirse al botón 

Excel del área de menús. En donde debe seleccionar el nombre y la ubicación del archivo a 

generar.  

El último paso corresponde a la introducción de la información en el Prevalidador tributario 

de la DIAN.  Para lo cual debe copiar los registros del archivo de Excel exportado figura 10.  

 
Figura 10. 

 

Proceder a agregar el número de filas a ingresar en el prevalidador ve Ver figura 11. 

 
Figura 11. 

 

Por último, pegar los registros en el mismo. Ver figura 12 

 
Figura 12. 
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3. CREACIÓN DE FORMULARIOS Y CONCEPTOS DIAN 

3.1 CREACIÓN DE FORMULARIOS: El sistema trae por defecto creados los 

formularios que emplea la DIAN para el reporte de la información Exógena. Véase 

Figura 13. 

 

Figura 13. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llegado el caso que se requiera hacer un ajuste a alguno de los preestablecidos en el sistema 

o no se encuentre creado, dentro de este informe de información exógena se dirigen al 

punto de catálogos, formatos DIAN y le saldrá un cuadro donde ustedes pueden verificar la 

información de los formularios existentes. Si requieren modificar, dar clic en el botón 

modificar y allí pueden cambiar: el ID, que es un número consecutivo para los formularios 

creados en el sistema; el código, que corresponde al código asignado por la DIAN para cada 

formulario y el Nombre que es el nombre que da por defecto la DIAN a los formularios. Si 

se requiere crear uno nuevo, el proceso es exactamente igual. Véase Figura 14. 
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Figura 14. 

 

3.2 CREACIÓN DE CONCEPTOS: El sistema tiene predeterminados los conceptos más 

empleados por las empresas al momento de reportar la información en los formularios. Sin 

embargo, en caso de requerirse algún concepto adicional que no se encuentre creado en el 

sistema, la ruta para hacerlo es a través del catálogo que aparece en el informe de exógena, 

selecciona conceptos DIAN y aparece un cuadro con los conceptos ya creados. Para crear 

uno nuevo o modificarlo, da clic en el botón nuevo y sale un cuadro de diálogo donde solo 

deben dar clic en aceptar. El ID es automático así que no les permitirá agregarlo; en Código 

incluyen el código que la DIAN ha diseñado para ese concepto según lo establecido para 

cada formulario; en Nombre se debe poner el nombre del concepto o resumirlo en 

conformidad con lo que la DIAN ha establecido; en Grupo se debe seleccionar la opción SIN 

siempre para cada concepto que creen y en Formato DIAN, asocian el formulario al que debe 

cargar ese concepto que se acaba de crear. Véase Figura 15. 

Figura 15 
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4. VISUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN ASOCIADA: 

 

Una vez generado el informe, el sistema les permite ver el detalle de la información de cada 

tercero relacionado. Véase Figura 16. 

 

 

Figura 16 

 

Allí se encontrará la información de las cuentas que están acumulando el saldo de ese 

tercero a fin de realizar validación de la información. En la pestaña de detalle, aparece una 

por una los movimientos y comprobantes que lo afectan y en la pestaña de resumen solo 

salen los conceptos y las cuentas que se mueven para debitar o acreditar ese saldo. Véase 

Figuras 17 y 18. 
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Figura 17. 

 

 

Figura 18. 

5. TABLA DE CONTROL DE VERSIONES 

TABLA CONTROL DE ACTUALIZACIONES 
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